
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la 

documentación que antecede, la cual atañe al informe mensual 

de la señora GLORIA ALICIA ECHEVERRY HENAO, la cual actúa en 

el proceso como secuestre del bien objeto de las cautelas 

otrora decretadas. Sírvase proveer. Cartago (V.), Julio 28 de 

2.020. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTE (2.020). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por BANCO POPULAR S.A. contra 

HÉCTOR DARIO ORTÍZ PANIAGUA   

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00044-00 

Auto: 551 

 

Atendiendo el memorial que descansa en la página 131 y 132 de 

este expediente digital, signada por la Secuestre GLORIA ALICIA 

ECHEVERRY HENAO actuante en éste, por medio del cual da a 

conocer su INFORME MENSUAL de Gestión, enfrente del inmueble 

que administra para este juicio; esta Administradora de 

Justicia, estimará conveniente dejarlo en CONOCIMIENTO de las 

partes para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM  NARANJO RAMIREZ  

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 03 DE AGOSTO DE 2020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 
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